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GOBERNACION DE BOLIJAR un 4 4 5 RESOLUCION. No. • 

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta" 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVAjOGISTICA. 

En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decr to 15 del 04 de enero de 2016 y, 
CONSIDERANDO: 

Que la Gobernación de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó en la Directora Administrativa Logística código 009 
grado 02 de la Dirección Administrativa Logística de la Secretaria General, mediante ecreto 15, del 04 de Enero de 2016, la expedición de los 
Actos Administrativos a través de los cuales se reconocen y ordenen el pago de los se icios públicos domiciliarios telefonía móvil, tasas, multas y 
similares a cargo del Departamento de Bolívar, previo cumplimiento de los tramites presu uestales y contables de rigor. 

Que los servicios de Acueducto y Alcantarillado son indispensables para el cor ecto funcionamiento de la entidad departamental en 
el marco de las actividades misionales propias que esta desarrolla. 

Que con el fin de atender los gastos de la Gobernación de Bolívar en el pag de los servicios de Acueducto y Alcantarillado a la 
Unidad Asesora de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda de la Gober~ación de Bolívar expidió el C.D.P No 93 del 4 de 
Febrero del 2021, en el que establece la disponibilidad presupuesta! para los mrcionados gastos en los siguientes rubros: 

Con código 2.1.2.02.02.006-0011, correspondiente al rubro de servicios prestf dos a las empresas y servicios de distribución de 
electricidad (gas y agua Acueducto) cuya disponibilidad total es de $150.000.00 (Ciento Cincuenta Millones de pesos MLV) 

Que así mismo, para atender la necesidad del servicio requerido, la Gobern ción de Bolívar suscribió contrato con la Empresa 
AGUAS DE CARTAGENA S.A.S ESP., identificada con el NIT No. 800.252.39 -4, quien presentó para su pago la factura de venta 
No.00012021A142541849 por valor de $129.054.00 (Ciento Veintinueve Mil Ci cuenta y Cuatro pesos MLV) generada a los nueve 
(09) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) la cual co prende el periodo 2021/09- 09/2021 y factura No. 
00012021A143396439 por valor de $134.822.oo (Ciento Treinta y Cuatro Mil O hocientos Veintidós pesos MLV) la cual comprende 
el periodo 2021/12- 09/12/2021 por concepto de la prestación de servicio de Acueducto y Alcantarillado prestados a las 
instalaciones de la Asamblea Departamental de Bolívar, ubicado en el centro C 6 No. 02-39 .póliza. No.505703. 

Que de igual modo la empresa AGUAS DE CARTAGENA S.A.E.S.P, identific~da con el NIT No. 800.252.396-4, presentó para su 
pago las Factura de Venta No.00012021A142541488 por valor de $152.638.0 (Ciento Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Treinta y 
Ocho pesos MLV) generada a los nueve (09) días del mes de Diciembre del d s mil veintiuno (2021) la cual comprende el periodo 
2021/09- 09/09/2021 y factura 00012021A143396080 por valor de $1.628.006.~o (Un Millón Seiscientos Veintiocho Mil Seis pesos 
mlv) la cual comprende el periodo 2021-12 /09/12/2021 por concepto de la pr!stación de servicios de Acueducto y Alcantarillado 
prestados a las instalaciones del palacio de la proclamación, ubicadas en el cen o C 34 No. 04-46. Póliza No- 505341. 

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada. 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: Reconózcase el pago de la factura de venta No.0001 021A142541849 por valor de $129.054.oo (Ciento 
Veintinueve Mil Cincuenta y Cuatro pesos MLV), factura de venta No. 0001 02A143396439 por valor de $134.822.oo (Ciento 
Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Veintidós pesos NLV), factura No. 000012 21A142541488 por valor de $152.638.oo (Ciento 
Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Treinta y Ocho pesos MLV) factura No. 00012021A143396080 Por valor de$ 1.628.006.oo (Un 
Millón Seiscientos Veintiocho Mil Seis pesos MLV) a favor de la Empresa ¡GUAS DE CARTAGENA. S.A.S.E.S.P. Nit. No. 800.252.396-4. 

ARTICULO SEGUNDO: Aféctese el rubro de servicios prestados a las empres s y servicios de distribución de electricidad (gas y 
agua Acueducto) identificado con código 2.1.02.02.006-0011 en la suma de 2.044.520.oo (Dos Millones Cuarenta y Cuatro Mil 
Quinientos Veinte pesos MLV). 

PARAGRAFO: La Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaria de acienda del departamento de Bolívar hará las 
operaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente reso ución. 

Dada en Turbaco - Bolívar hoy, ~2 3 O!C 2021 

fa Preparado: Ramón Salguedo Torres- Aux. Admr. 


